
[ón ECUADOR

HA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION N2 9778

HUGO LARREA ROMERO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS

Ei. ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor
erintendente de Compañías, según Resolución N*? 6053,
22 de Diciembre de 1,976;

CONSTDERANDO

QUE el 18 de Diciembre de 1.978, se ha otorgado an-
de el Notario 7% del Cantón Guayaquil Dr. Jorge Maldona-

6. Rennella, la escritura pública de umumento de capital
eforma de estatutos de la Compañía Anónima ''COMPANIA

BE CERVEZAS NACIONALES C.A."

QUE el Señor Alfredo Pachel Sevilla, en su calidad
esVicepresidente de dicha Sociedad, ha presentado cua-
to copias notarialesde la misma, solicitando la apro-
áción de tales uumento de capital y reforma de estatu-
OS,

É QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Inte -
tración, mediante Resoluciones NOs. 0517, 455, 0406, 0201,
27, 107, 0414, 033, 0186 y 0134 de 10 de. Septiembre,
e 1,976, 29 de Diciembre de 1. 977, 18 de Septiembre, -
OÉ de Mayo, 26 de Julio, 16 de Febrero, 26 de Septiem -
fe; 25 de Enero, 19 de Mayo y 5 de Abril de 1.978 res-
Ectivamente, ha autorizado la inversión en el aumento
'é capital de la Compañía de Cervezas Nacionales C,A.
plas siguientes personas naturales y jurídicas: Latin
velopment Corporation; Ing. Alfonso Saenz Alomia; -
Bis Ruiz Briceño; Alfredo K. Enz Gresli; José Antonio
Stro Kessler; Peter Arthur Kessler; Ete Hoppe; Werner
Piervalder e Isidro Romero Sánchez Quintana.

,

QUE el Departamento de Inspección de esta Superin-
acia de Compañías, ha presentado el Informe N2 79-
h3-DIA de 19 de Febrero de 1.979, que comprueba la co-
fecta integración del aumento de capital, en los térmi
Ys constantes en la indicada escritura.

E QUE consta de la misma escritura que se ha dado cum
fimiento a los requisitos de ley.
a
Le

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aumento de capi -
E tal efectuado por la Compañía  -

ima '"COMPANIA DE CERVEZAS NACIONALES C.A.” por la su
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ma de SESENTA MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIEN
TOS SUCRES, conel cual su capital social será de CUATROCIEN
0S CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO
IL NOVECIENTOS SUCRES, representado por cuatro millones -
uatrocientos setenta y siete mil ochocientas cuarenta y -
ueve acciones ordinarias y nominativas de cien sucres cada

Euna; y, b) la reforma de estatutos constantes en la indica-
Fda escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario 7% de este
Cantón, al margen de la matriz de

Fla escritura pública de 18 de Diciembre de 1.978, tome nota
ide haber sido aprobada mediante esta Resolución y siente ra
Ezón de su cumplimiento.

ARTICULO TERCERO, - Disponer que el Registrador Mercan-
E til del Cantón Guayaquil: a) inscri
ba la referida escritura pública y esta Resolución en el -
Fregistro a su cargo, Libro de Industriales, de acuerdo a
¿los Arts. 158 y 163 de la Ley de Compañía s y Art. 3% del -
D.S. N2 733, de 22 de Agosto de 1.975; y, b) Cumpla con las
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Notario a cuyo cargo
se encuentra el protocolo que perte-

tneció al Escribano de Quito, Señor Luis Fernando Mesías, to
he razón del contenido de la escritura que se manda a ins -
fceribir al margen de la matriz de la otorgada el 24 de Diciem
bre de 1.921, conforme a la cual se constituyó la Compañía.
Elsualmente que el Notario a cuyo cargo se encuentre el pro-
btocolo que perteneció al Escribano de Quito,Señor Rómulo  -
miliano Tamayo, tome razón del contenido de la escritura .-
que se manda a inscribir al margen de la matriz de la otor-
igada el 20 de Diciembre de.1.927, por la cual se aumentó el
lcapital social y se reformó sus Estatutos .- De igual manera
qué los Notarios 32, 22, 72 y 42 del Cantón Guayaquil, -
tomen razón del contenido de las escrituras que se mandan a
inscribir al margen de las matrices de las otorgadas el 29
de Diciembre de 1.945, 18 de Diciembre de 1.964, 18 de Mayo
de 1.971, 25 de Junio de 1.971, 19 de Abril de 1. 972, 11 de
Punto de 1,957, 24 de Octubre de 1. 972, 12 de Agosto de  -
.973, 29 de Júlio de 1. 974, 7 de Noviembre de 1. 975, 7 de
ayo de 1. 976, 6 de Junio de 1. 977, 12 de Septiembre de -

ho977, 3 de Junio de 1.978 y 10 de Julio de 1,970, conforme
Ertás cuales se aumentó el capital social, se reformó y se
codi 1có6 sus EstatutosSociales

ARTICULO QUINTO.- Disponer que se publique por una so-
, la vez, en uno de los periódicos de
nayor circulación en Guayaquil, el extracto de la escritura
pública de 18 de Diciembre de 1.978, que será elaborado - 
 



COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia

e Compañías en Guayaquil, a doce/de, Marzo de mil nove -

Hugo Larrea Romexfo
INTENDENTE DE COMPAÑNIAS

PROVEYO y firmó la Resoluci

Doctor Hugo Larrea Romero, Intenden

ayaquil, a los doce días del mes

entos setenta y nueve.- LO CERTIHACO. -<---======A

lc
Gioconda Alvear Ugarte
SECRETARIA ENCARG

 
 


